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LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES SERÁN JUSTICIABLES … ?

30 oct. 2008 - Corte Suprema de Justicia en resolución de tercera instancia dictada el 7 de septiembre de1982, publicada 
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CARTA DEL MES 30 de Octubre de 2008



LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES SERÁN JUSTICIABLES … ? La Constitución Política aprobada en el referéndum y promulgada el 20 de octubre del año en curso crea un elevado número de derechos humanos y de otro tipo a ser ejercidos por el ciudadano o por la comunidad. Existen normas que explícitamente disponen “será responsabilidad del Estado”, garantía que conlleva una obligación de cumplimiento; y, de acuerdo a la Teoría del Derecho, donde hay una obligación existe un derecho, como las dos caras de una moneda, para exigir el ciudadano el cumplimiento de la garantía estatal, responsabilidad u obligación asumida constitucionalmente por el Estado. Por otra parte la Constitución crea el deber del legislativo, conformado en forma transitoria o por elecciones directas, de dictar un elevado número de nuevas leyes que instrumenten los derechos constitucionales para su eficaz ejercicio. En otras palabras las responsabilidades del Estado en cuanto a ejercicio de derechos ciudadanos, requieren, cada uno, de una ley que “mande, prohiba o permita” según la definición del Código Civil, o de ley que determine el tiempo, condiciones y circunstancias para la reparación del derecho constitucional lesionado. En el evento de que el legislativo no llegara a dictar, oportunamente, tantas leyes cuantos derechos ciudadanos otorga la constitución, habría que aplicar lo que ésta ordena que “los derechos serán plenamente justiciables” (Art. 11, numeral 3); o sea que se puede recurrir a la función judicial en las instancias competentes, para obtener, en sentencia, la condena al Estado que no ha cumplido eficazmente con el cumplimiento de los derechos ciudadanos y la disposición judicial de que los cumpla, bajo las prevenciones legales, aunque no exista ley que regule tales derechos. Los órganos de la Función Judicial de primera y segunda instancia tienen una regla de oro en la administración de justicia, es decir acostumbran regirse por la jurisprudencia o precedentes expedidos por la Corte Suprema de Justicia, pues, de haber reclamos a la sentencia, o denuncia ante el Consejo de la Judicatura, tienen una respuesta que les exonera de responsabilidad judicial, explicando que el sentido del contenido de su sentencia ha sido inspirada en lo resuelto por el máximo tribunal de justicia, sus superiores jerárquicos, tratándose de los mismos presupuestos jurídicos. Con oportunidad de los nuevos derechos ciudadanos reconocidos en la Constitución de 1978, y que no tenían una ley que los regulara, la Excma. Corte Suprema de Justicia en resolución de tercera instancia dictada el 7 de septiembre de1982, publicada en la Gaceta Judicial Serie XIV, número 1, página 13, dictó la siguiente sentencia, expuesta en resumen: “La Constitución de la República de 1978 que nos rige, en su Art. 25, reconoce que la unión estable y monogámica de un hombre con una mujer, sin vínculo matrimonial entre sí y que formen una sociedad de hecho, genera una sociedad de bienes sujeta a las regulaciones de la sociedad conyugal matrimonial, en cuanto fuesen aplicables, salvo que hubieren estipulado otro régimen económico o constituido en beneficio de sus hijos comunes patrimonio familiar. Mas, si bien la institución fue creada por mandato de la Constitución del año 1978, para el ejercicio de las acciones que de ella dimanan es ineludible la existencia del requisito o elemento condicionante, es decir su conditio juris; o sea la expedición de la Ley que determina el tiempo, condiciones y circunstancias de aquella unión de facto o de hecho. Es pues requisito sine qua non que tal ley exista, sin la cual ni el juzgador ni las partes pueden suplir la inexistencia. Termina desechando la demanda.



La Ley que Regula las Uniones de Hecho fue dictada por Ley 115, publicada en el Registro Oficial 399 del 29 de diciembre de 1982, o sea tres meses después de la indicada sentencia. Al legislativo le tomará por lo menos cuatro años dictar las decenas de leyes que le ordena la Constitución, y reformar miles de leyes para concordarlas con los nuevos mandatos constitucionales. Mientras no se aprueben y promulguen las nuevas leyes y las reformas a las leyes actuales, los derechos ciudadanos y de la comunidad que son de responsabilidad del estado reconocerlos, quedarán en el papel; igual el mandato de que todos los derechos son justiciables será un saludo a la bandera, pues la última palabra la tendrá la Función Judicial, que exigirá “la conditio juris” como requisito “sine qua non” para reconocer los derechos constitucionales de los litigantes, de acuerdo a los precedentes analizados con respecto a derechos otorgados por la Constitución del año 1978, todavía sin ley al momento de la sentencia. El inciso tercero del Art. 426 de la Constitución en vigencia dispone que: “Los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos, serán de inmediato cumplimiento y aplicación. No podrá alegarse falta de ley (la conditio juris) o desconocimiento de las normas para justificar la vulneración de los derechos y garantías establecidos en la Constitución para desechar la acción interpuesta en su defensa, ni para negar el reconocimientos de tales derechos.” El análisis del texto del artículo citado da lugar a dos interpretaciones:  La primera, el calificativo “derechos humanos” se refiere a toda la frase “constitución y tratados internacionales”;  La segunda, que el calificativo “derechos humanos” se refiere solo a los tratados internacionales. Conociendo a los administradores de justicia de lo civil, mercantil y laboral, sus sentencias, de seguro, argumentarán que el calificativo en mención se refiere a toda la frase “constitución y tratados internacionales”. Por ende resolverán las acciones orientadas en forma exclusiva a los derechos humanos, que serán aplicables a pesar de falta de ley, desechando todos los demás derechos constitucionales que no conllevan derechos humanos, por falta de la “condition juris”, o sea por falta de ley. Mientras el Legislativo no dicte las leyes que regulen los derechos constitucionales, y que posibiliten una acción judicial para reparar la lesión, estaremos en una inseguridad jurídica judicial en el resultado de los nuevos litigios, iniciados a partir del 21 de Octubre de 2008.



Dr. Luis Hidalgo López Gerente General
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derechos constitucionales de los pueblos y comunidades indígenas 

Álvaro Obregón, C. P. 01860, México, D. F. El cuidado de la edición estu- vo a cargo de la Dirección de Publicaciones de










 








Dos derechos enfrentados Las democracias constitucionales buscan ... 

garantizar que la libertad de expresión y el derecho a no ser discriminados sean para todas las personas. Y aunque estén










 








Online. Vernetzt. GlÃ¤sern 

Lassen sie sich doch nicht scheiden?! Aber diese kurz aufflammende Hoffnung er- stickte Ma mit aller Wucht: â€žDein Pa wird mit seiner Neuen hier einziehen.â€œ.










 








DEREchOS dE lOS PAdRES 

la forma de desenvolverse en el sistema de educación especial. Para obtener .... serias a él mismo o a otros, la escuela










 








“LOS DERECHOS EN SERIO” 

Funda la filosofía política liberal en bases progresistas e igualitarias (se basa en la filosofía de. John Rawls y en lo










 








DEREchOS dE lOS PAdRES: 

resolver un desacuerdo con la escuela sobre el programa de educación especial de su hijo. Mediación: • Es supervisada po










 








DEREchOS dE lOS PAdRES 

16 oct. 2017 - Un “funcionario de audiencias” a costa del gasto público, decide el caso. Si usted discrepa con la decisi










 








Derechos de los Padres 

de cada Coordinador de Recursos Familiares (FRC) y del proveedor de servicios de intervención temprana que participa en










 








Los derechos - ObreroFiel 

Principio de estos derechos es el hecho que Dios es dueño de todo ... sacrificada para producir una cosecha, nuestros de










 








Los derechos reproductivos 

reproductivos con el fin de resguardar la libertad de las personas a decidir reproducirse o ... el número de sus hijos y










 








DEREchOS dE lOS PAdRES 

20 ene. 2016 - evalúe a su hijo para ver si tiene una discapacidad y si necesita servicios .... Excluir a un niño con di










 








ocma resolverá reclamos de los justiciables de la corte 

Señorita PEREZ MIRANDA. Jesús Flor de María, ... Guerrero Cesar y Lizano Car- men Rosa Aurora, y .... presentada por MAN










 








ocma resolverá reclamos de los justiciables en el 

manos José Crey Sánchez Cabrera,. Luis Fernando Sánchez Cabrera,. Esmeralda Sánchez Cabrera, Julio. César Sánchez Vargas










 








VIOLACIONES DE LOS DERECHOS TERRITORIALES DE LOS ... 

poderes de autogobierno, y título de los territorios indígenas a órganos de ...... el 28 de noviembre de 2012; el antigu










 








Subcomisión de Acusaciones Constitucionales - Congreso 

23 jun. 2016 - Fernández contra el ministro del Interior José Luis Pérez Guadalupe. ... Patrón contra el ministro de sal










 








LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS PODERES PÚBLICOS ... 

LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS PODERES PÚBLICOS ...https://mainbucketduhnnaeireland.s3.amazonaws.com/.../1492249618-L










 








SITUACIÓN DE Los DERECHOS 

arbitraria de cientos de casas durante desalojos forzosos en Monte. Sinaí, la penalización al caricaturista Bonil por ej










 








que son los derechos arco 

A R C O. Derecho a la Rectificación: Tienes el derecho a que corrijan tus datos personales, que alguna persona física o










 








sobre los derechos humanos pdf 

De Amor, Solution Manual For Elementary Statistics Edition 6, Solutions Associates Consulting,. Solutions Manual Nationa










 








Unidad 16 - Los derechos humanos 

humanos, el concepto de refugiados y su trabajo con su región de estudio .... “Por favor use su libertad para promover l










 








Reglamentación de los derechos individuales 

Reglamentación de los derechos individuales. Arts. 14, 28 y 99 inc. 2º C.N.. El llamado ... progreso no podrán disminuir










 








Derechos de los pacientes - FFIS 

[PDF]Derechos de los pacientes - FFISs3.amazonaws.com/lcp/joseacuenca/myfiles/Derechos-de-los-Pacientes.pdfhan producido










 








Memoria y los Derechos Humanos 

detuvieron porque éramos militantes de la UES, no fuimos 'víctimas inocentes'". En esa versión, ella no aparece dentro d
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